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lores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción y mixtificación de dichos signos de fran
queo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas ta
les acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1981.

CABANILLAS GALLAS
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Transportes, Turis

mo y Comunicaciones.

MINISTERIO DE HACIENDA
11730 REAL DECRETO 930/1981, de 22 de mayo, por el 

que se autoriza la garantía del Estado a la opera
ción de préstamo por importe de 175.000.000 de 
dólares canadienses, proyectada por la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles con un grupo 
de Bancos encabezado por el «Bank of Montreal».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y 
seis del Estatuto de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (RENFE), aprobado por Decreto de veintitrés" de julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro,, dictado en aplicación de la 
disposición transitoria primera del Decreto-ley veintisiete/mil 
novecientos sesenta y dos, de diecinueve de julio, en relación 
con lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando al 
Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le corres
ponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda de la auto
rización que a este efecto se le confiere en el presente Real De
creto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, cuando fuera preciso, 
determinación definitiva de las características de la operación 
financiera que se garantiza y el dictar los pronunciamientos que 
se precisen a tal efecto y aquellos que sean consecuencia de 
estas actuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza de 
dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es

tado soore todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo qde la Red Nacional de los Ferrocarriles .Españoles 
(RENFE) proyecta concertar con un grupo de Bancos encabe
zado por el «Bank of Montreal», por importe de ciento setenta 
y cinco millones de dólares canadienses, cuya operación finan
ciera ha sido autorizada por acuerdos de la Dirección General 
de Política Financiera de siete y veintidós de abril de mil nove
cientos ochenta y uno, con determinación de sus características 
y condiciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía que
da condicionada a la existencia de margen suficiente en la auto
rización presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea 
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

La efectividad de la garantía queda asimismo condicionada 
a la existencia de margen suficiente dentro del límite de finan
ciación exterior autorizado a RENFE en el Presupuesto de In
versiones para mil novecientos-ochenta y uno, aprobado por el 
Consejo de Ministros en su reunión de treinta de diciembre de 
mil novecientos ochenta.

Articulo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com 
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a la operación financiera aludida en el artículo pri
mero y se pronunciará, por sí o por la autoridad en quien dele
gue, sobre todos los extremos necesarios y los que sean conse
cuencia de las autorizaciones precedentes.

cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efectos des
de la fecha de la notificación a la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (RENFE).

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

 JUAN CARLOS R.El Ministro de Harienoa,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

11731 REAL DECRETO 931/1981, de 22 de mayo, por el 
que se autoriza la garantía del Estado a la opera
ción de préstamo por importe de 100.000.000 de 
dólares USA proyectada por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles con el «Mitsui Finance Eu- 
rope Ltd.», «Kredietbank Luxembourgeoise» y «So- 
ciété Générale».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y 
seis del Estatuto de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (RENFE), aprobado por Decreto de veintitrés de julio de

mil novecientos sesenta y cuatro, dictado en aplicación de la 
disposición transitoria primera del Decreto-ley veintisiete/mil 
novecientos sesenta y dos, de diecinueve de julio, en relación 
con lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando al 
Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le corres
ponde en tai- materia o que, en su caso, se desprenda de la auto
rización que a este efecto se le confiere en el presente Real De
creto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, cuando fuera preciso, 
determinación definitiva de las características de la operación 
financiera que se garantiza y el dictar los pronunciamientos que 
se preciseñ a tal efecto y aquellos que sean consecuencia de 
estas actuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza de 
dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es

tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo que la Red Nacional de los Ferrocarriles Españole» 
(RENFE) proyecta concertar con el «Mitsui Finance Europe Ltd.», 
«Kredietbank Luxembourgeoise» y «Société Générale», por im
porte de cien millones de dólares USA, cuya operación finan
ciera ha sido autorizada- por acuerdo de la Dirección General 
de Política Financiera de treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y uno, con determinación de sus características y con
diciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía que
da condicionada a la existencia de margen suficiente en la auto
rización presupuestaria de avales, referido a. la fecha en que sea 
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

La efectividad de la garantía queda asimismo condicionada 
a la existencia de margen suficiente dfentro del límite de finan
ciación exterior autorizado a RENFE en el Presupuesto de In
versiones para mil novecientos ochenta y uno, aprobado por el 
Consejo de Ministros en su reunión de treinta de diciembre de 
mil novecientos ochenta. '

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a la operación financiera aludida en el artículo pri
mero y se pronunciará, por sí o por la autoridad en quien dele
gue, sobre todos los extremos necesarios y los que sean conse
cuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efectos des
de la fecha de la notificación a la Red Nacional" de los Ferro
carriles Españoles (RENFE).

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dé Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

11732 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan, comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1S65,

E6te Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en e; artículo 6.° 
de la Ley 152/19e3, de 2 de diciembre y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo m las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a cada una de las Empresas que al final se 
relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de la6 Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España Este beneficio se hace 
extensivo a ios materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se ‘reporten para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) 6e 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y



2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1076.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante e’ Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Relación que se cita
Empresa «Cooperativa Virgen de la Estrella», para el per

feccionamiento de la almazara de la Sociedad sita en Navas 
de San Juan (Jaén). Orden del Ministerio de Agricultura de 1 
de abril de 1961.

Empresa «Central Lechera Murciana, S. A.», para la amplia
ción de la central lechera que tiene adjudicada en Murcia 
(capital), por cumplir las condiciones y requisitos señalados en 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 16 de marzo de 1961.

Empresa «Sociedad Agraria de Transformación número 
19.266-1.277» para él proyecto de nave para tratamiento de semi
llas, instalación de un centro de selección, actividad de manipu
lación de productos agrícolas, en Andorra (Teruel), por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 11 
de marzo de 1961.

Lo que comunico a V. I. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1961.—P. "D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romañí Biescas.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR
11733 RESOLUCION de 7 de mayo de 1981, del Gobierno 

Civil de Burgos, por la que se convoca para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por la red de 
distribución de gas natural a Miranda de Ebro.

Aprobado por la Dirección General de la Energía, con fecha 
5 de febrero de 1981, el proyecto de instalaciones correspon
dientes a la red de distribución de gas natural a Miranda de 
Ebro, declarada la urgencia en la ocupación mediante acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 27 de marzo de 1981, y la 
utilidad pública, implícita en la Orden del Ministerio de In
dustria de 23 de mayo de 1977, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7.° de la Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre,

Este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de ia Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, lia resuelto convocar a los propietarios y 
titulares de derechos afectados, en el Ayuntamiento de Miran
da Ebro, como punto de reunión para, de conformidad con el 
procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de ios 
bienes afectados y, si procediera, el de las de ocupación de
finitiva.

Todos los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre 
los bienes afectados se hubiesen podido omitir en la relación 
adjunta, deberán acudir personalihente o bien representados 
por persona debidamente autorizada, aportando los documen
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución. Al_ acto podrán, asimismo, los interesados, com
parecer acompañados de sus Peritos y un Notario, si lo es
timan oportúno, con gastos a su«costa.

En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del 
Gas, S. A.» asumirá la condición de beneficiaría.

Burgos, 7 de mayo de 1981.—El Gobernador civil—2.058-D.

RELACION DE AFECTADOS 
Término municipal de Miranda de Ebro (Burgos)

Número de finca Titular y domicilio Mes Día Hora

BL-ME-3.
BU-ME-6.

BU-ME-17.

BU-ME-9.
BU-ME-10.

BU-ME-11-12.
BU-ME-19.

BU-ME-21.
BU-ME-24-211-264-268. 
BU-ME-2S. 
BU-ME-32-35-250-201. 
BU-ME-38. - 
BU-ME-39-208-260-208.

BU-ME-210-287.

BU-ME-66.
BU-ME-75/3.
BU-ME-482.

BUtME-403.

BU-ME-213.

Encarnación Ibáñez- Arbaizar. B.° de Arce, Miranda de Ebro ... 
Encarnación y Luis Ibáñez Arbaizar. B.° de Arce, Miranda

de Ebro.................................:........................  .........................
Luis Ibáñez Arbaizar. B.° 'Bayas, calle Iglesias, 6, Miranda

de Ebro ... ................................................................................
Luis Ibáñez Anuncibay B.° Bayas, Miranda de Ebro ................
Benedicta Ramírez Vallejo. Calle General Sairo, 27, 7.°, Za

ragoza ........................................................................................
Epifanía Izar de la Fuente Urbina. B.° de Arce. Miranda de Ebro. 
Julio Sáez de Buruaga. Carrillo de Albornoz. Callé Doctor Flé-

ming,-0, l.° derecha Miranda de Ebro ...................................
Santiago Jiménez Valluercas. B.“ Bayas, Miranda de Ebro ... 
Leoncio Cruz Sáez. B.° Bayas, Calle Iglesias, 7, Miranda de Ebro.
Jacinto Sabando Martínez. B.° Bayás, Miranda de Ebro ...........
Isabel Eguiluz San Martín. B.° Bayas, Miranda de Ebro .......
Simeón Luis Cruz Ameyugo. B.° Bayas, Miranda de Ebro .......
Aurelio Pinedo Moraza. B.° Bayas, calle Iglesia, 27, Miranda

de Ebro .............................................................................  .......
Nemesio Truchuelo Durana. Calle Ciudad de Haro, número 1, 6.°

Miranda de Ebro..................................... .............. . ................
«Talgo, S. A.». Calle Montalbán, 14, Madrid-14 .........................
«Grúas Ibasate, S. A.». Portal de Gamarra, 28, Vitoria ...........
Antonio Martínez de Salinas. Camino de los Pinos, 25, Miranda

de Ebro .......................................................................................
«Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes». Calle Villanueva, 4,

Madrid-1 .....................................................................................
Marcos Ruiz de Loizaga Savando. B.° Bayas, Miranda de Ebro.

Junio ................

Junio ................

Junio ................
Junio ................

Junio ................
Junio ................

Junio .:..............
Junio ................
Junio ................
Junio................
Junio ................
Junio ................

Junio ....... .......

Junio ................
Junio ................
Junio................

Junio ................

Junio ................
Junio ................

2

2

2 
2

2
2

2
2
2
2
2
2

2

3
3
3

3
3
3

10,00

10,00
10,00
10.30

11,00
11.30

12,00
12.00
12.30
13.30
16.30
17.30

17.30

10,00
10,00
11,00

11,00

11.30 
12,00

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

11734 ORDEN de 27 de marzo de 1981 por la que se 
resuelven expedientes de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de abril de 
1976 y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio, con indicación 
de la resolución recaída

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de

abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelven los 
asuntos que se indican.

Segovia.—Proyecto complementario de estación de bombeo 
del polígono «Nueva Segovia». Fue aprobado.

Soria.—Proyecto de ampliación del alumbrado público, de los 
accesos del polígono industrial «Las Casas». Fue aprobado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1961.—P D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gre-; 
gorio.
Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.


